
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00253-00 Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE ELVER DE JESUS RUIZ AGUDELO Y OTROS 

DEMANDADO MARIA MERCEDES ESQUIVIA Y OTROS 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial sustituto del extremo demandante manifiesta al 

despacho: 

 

“1. Que desisto de las pretensiones como quiera que entre las partes se celebró un contrato de 

transacción el día 10 de marzo de 2020, producto de lo sugerido por su Despacho en la etapa de 

conciliación.  

  

2. En razón de lo anterior, solicito que se dé terminado el proceso, y se levanten las medidas 

cautelares de inscripción de la demanda que existían sobre el vehículo Campero Wagon, Marca 

Mitsubishi de Placa QED 871, modelo 1999, color gris astral, de servicio particular, Motor 

No.6G721HP8895, Chasis No. 9FJ0NV430X0000882; y sobre el inmueble denominado Villa 

Margarita, con matrícula inmobiliaria No. 143-38905. De la Oficina de Instrumentos Púbicos de 

Montería. Para tal efecto solicito se elaboren y envíen los correspondientes oficios.  

  

3. Que no se condene en costas ni agencias en derecho, como quiera que el desistimiento es 

producto del contrato de transacción.  

  

Anexo: Contrato de transacción.” 

 

 

En efecto en el contrato anexo a la misiva, se observa que las partes transaron en los siguientes 

términos:  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 



c 

 

Así las cosas, advirtiendo el despacho que el contrato de transacción allegado se acompasa a los 

lineamientos previstos en el artículo 312 del Código General del Proceso, sin que el mismo irrumpa 

ninguna norma de orden constitucional, ni de ninguna otra índole, y además que los efectos del mismo 

se hace extensivo a todos los demandados en este proceso, no puede ser otra la decisión de este 

despacho sino aceptar la terminación del proceso aceptando la transacción y desistimiento de 

pretensiones de la demanda (canon 314 procesal) y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito – Aplicación Sistema Procesal Oral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar el contrato de transacción suscrito por las partes de este litigio ELVER DE 

JESUS RUIZ AGUDELO, CRISTINA DEL ROSARIO ARRIETA BENITEZ, ELVER DE JESUS 

RUIZ ARRIETA, KAROL DAYANA MARTINEZ ARRIETA, LUZ ESTLLA RUIZ AGUDELO, 

CESAR AUGUSTO RUIZ AGUDELO, WILBER ADOLFO RUIZ AGUDELO y LUIS CARLOS 

RUIZ AGUDELO en calidad de demandantes y MARIA MERCEDES ESQUIVIA BORELLY y 

LIBIA MANUELA LOPEZ GUERRERO, en calidad de demandadas, de acuerdo a las razones 

explicadas en el capítulo anterior.  

 

SEGUNDO.  Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda formulada por el extremo 

accionante de conformidad con lo expuesto en el memorial y el contrato de transacción adosado el 

juicio.   

 

TERCERO: Como consecuencia, Dar por terminado el presente proceso. 

 

CUARTO. Levantar las medidas cautelares decretadas al interior del proceso. Por secretaría, 

ofíciese. 

 

QUINTO. Sin condena en costas. 

 

SEXTO. Archivar el expediente previo desanotación en el libro correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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